
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 437/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General Of. N° 2308/2012, de feclw 11 de Diciembre del 2012", recibido 
en recepción de documentos riel C01t cejo Municipal el12 de diciembre riel 2012, por el que el 
Sr. Alcalde Municipal, de conformidad a la establecido por el Articulo 12°, nz1 mern! 1 n de In 
Ley N° 2028 de Municipalidades, remite para conocimiento y consideración del plellario riel 
Honorable Concejo Municipal el Contrato rfe In Oficin lia Mayor rfe Desarrollo Humano No 
076/2012, referente al "SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA 
LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED NORTE, CON CARÁCTER RECURRENTE Y 
A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2013". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a In Producción y Empleo, 
CUCE 12-1701-00-349609-1-t referente nl "SERVICIO DE LAVANDERJA, LIMPIEZA 
E HIGIENE PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED NORTE, CON 
CARÁCTER RECURRENTE Y A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LA GESTION 
2013", siendo la Unidad So/zcit11 1zte la Administración rfe la Red de Salud Norte y el 
Departamento Adrninistrntivo de Salud. 

Que, corno resultado del proceso rfe Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo ANPE, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), 
merfiallte RESOLUCTON ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN (RPA) N° 
0255/2012, de 29 de No·uienzbre rfe 2012, adjudico el "SERVICIO DE LAVANDERIA, 
LIMPIEZA E HIGIENE PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED NORTE, CON 
CARÁCTER RECURRENTE Y A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LA GESTION 
2013", a la Empresa Unipersonal ANA MARIA QUIROZ ZURITA representada 
legalmente por la Sra. Viviarza Flores Zurita, por el monto de Bs. 810.840,00.­
(0chocientos Diez Mil Ochocientos Cuarenta 00/100 Boli'uianos). 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormente, se ha 
redactarlo el CoHtrato Administrativo OMDH N° 076/2012, por el m01zto de Bs. 810.840,00.­

(0chocientos Diez Mil Ochocientos Cuarenta 00/100 Bolivianos), por cumplir su propuesta 
con todos los requisitos solicitados en el Documento Base de Contratación, que sen1n crzncelados 
en pagos parciales (mensuales), previa presentación de las Actas de Conforrnidad Firmadas por 
el Director y Supervisor de cada Centro de Salud y Visto Bueno del Administrador y Gerente 
rfe la Red a la fecha r¡ue corresponda el pago.- El plazo pnra realizar la prestación del Servicio 
serrí para la gestión 2013, a partir rfe la orden de proceder hasta el 31 de Diciembre de 2013, 

previa aprobación del contrato por parte del H. Concejo Municipal.- En cuanto a In Póliza de 
Garantía de cumplimiento del Contrato, una vez aprobado por el H. Concejo Mwzicipal deberá 
exigirse a la Empresa adjudicada ANA MARIA QUIROZ ZURITA el cumplimiento de tal 
garantía. 

Que, la Empresa Adjudicada ANA MARIA QUIROZ ZURITA representada legalmente 
por la Sra. Viviana Flores Zurita, conw adjudicataria del "SERVICIO DE 
LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED 
NORTE, CON CARÁCTER RECURRENTE Y A CARGO DEL PRESUPUESTO DE¡p 
GESTlON 2013", Iza cumplido co11 torias las exigencias requeridas en el DBC y lt 
presentación de ln documentación legal y administrativa y las propuestas técnica y económi , 

establecidas. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Contrato de In Oficialía Mayor de Desarrollo Hu111nno N° 076/2012, puesto e11 
consideración del H. CoHcejo Municipal, se enmaren en el Modelo insertado en el Docul/lento 
Base de Contratación de manera pre11ú1 a la Publicación en el S1COES. 

Que, el presente proceso de Colltmtacióll, ha mmplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básims del Sistema de Adlllillistración de Bienes y Servicios (NB­
SABS), aprobadas 111ediante Decreto Suprel/lo N° 0181 de 28 de ju11io de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el illc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Guberna111entales - SAFCO y en ateHción al Principio de Bue/la 
Fe Establecido e11 el inciso d), A rtíwlo 3 de las N B-SA BS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las opernciones, actuaciones 
y actividades realizadas por todo servidor público, e11 los citados procesos de contratación, en 
ese sentido corresponde súialar que dichos actos tienen la validez que las normas legales 
aplimbles para las contrataciones del sector público le collfieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sa11tn Cruz de la Sien·a, de conformidad a lo nonuado en la 
Constitució11 Política Del Estado, la Ley No. 2028 de Municipalidades y demás Normas 
conexas, en uso de sus legífilllas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 20 de diciembre el 
2012, dicta la siguiente; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de ln Oficialia Mayor de Desarrollo 
Huma1zo Na 076/2012 referellte al "SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E 
HIGIENE PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED NORTE, CON CARÁCTER 
RECURRENTE Y A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2013", 
adjudicado a ln Ernpresa Unipersonal ANA MARIA QUIROZ ZURITA, represelltada 
legalmente por la Sm. Vivimw Flores Zurita, por el monto total de Bs. 810.840,00.­
(0chocientos Diez Mil Ochocientos Cuarenta 00/1.00 Bolivianos), que serán pagados 
mediante pagos parciales (mensuales) en la Gestió11 2013, a partir de la orden de Proceder con 
vigellC:ia hnstn el31 de diciembre de 2013. 

Artículo Segundo.- El Ejccutá'O Municipal debe dar cumplillliellto a lo establecido en el 
Artículo 27 inciso d) de ln Ley SAFCO N' 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejemtivo Municipal queda encargado del cumpli111iento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

r. Francisco �t11 Porcel lntn 
ONCEJA SECRETA. IO 
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